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DIPUTACION PROVINCIAL
UNIDAD DE CULTURA

La Comisión de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 2003, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

«15.- Propuesta de actualización de precios de la Residencia Uni
versitaria San Agustín, curso académico 2003/2004-,

La Comisión de Gobierno en votación ordinaria y por unanimidad 
acuerda:

Primero: Aprobar la propuesta de actualización de precios de la 
Residencia Universitaria San Agustín para el curso académico 
2003/2004, mediante la aplicación del I.P.C. del pasado año de 2002 
al precio de las habitaciones de la misma, en la forma que sigue:

Curso académico-

- Habitación individual: 595,92 euros.

- Habitación doble: 483,60 euros.

Cursos de verano-

- Habitación individual: 27,91 euros.

- Habitación doble: 23,94 euros.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recurso de reposición potestativo, ante la Comisión de 
Gobierno en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común; asimismo, podrá ser 
impugnado directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en 
Burgos, en el plazo de dos meses a tenor del artículo 10.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. Ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publi
cación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

No obstante, los interesados podrán efectuar cualquier otro que 
estimen oportuno.

Burgos, 1 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara. - El Secretario, José María Mañero Frías.

200310370/10335. - 34,20

PROVIDENCIAS JUDICIALES
VILLARCAYO DE MERINDAD 

DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número uno
76000.
N.I.G.: 09903 1 0101518/2003.
Procedimiento: Modificación medidas definitivas 345/2003.
Sobre: Modificación de medidas.
De: Don Roberto Ansoleaga Lambarri.
Procuradora: Doña Begoña Revillas Marañón.
Contra: Doña Adriana López Santos y Ministerio Fiscal.

Cédula de citación

En el procedimiento de modificación de medidas definitivas, 
seguido a instancia de don Roberto Ansoleaga Lambarri contra doña 
Adriana López Santos, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Providencia.- Juez: Doña María Dolores Palmero Suárez. En Villar- 
cayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 20 de noviembre de 2003.

El anterior escrito, únase a los autos de su razón.

1. - Se tiene solicitado por la Procuradora doña Begoña Revillas 
Marañón, actuando en nombre y representación de don Roberto Anso
leaga Lambarri, la modificación de las medidas definitivas acordadas 
en el proceso matrimonial seguido en este Juzgado entre don Roberto 

Ansoleaga Lambarri y doña Adriana López Santos, con la intervención 
del Ministerio Fiscal.

Para su tramitación, fórmese el correspondiente expediente, dán
dose cuenta en los autos principales.

2. - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 771, al que remite 
el artículo 775.2 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LECn), se 
convoca a las partes a una comparecencia que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Tribunal el día 6 de febrero de 2004 a las 10 
horas, para sustanciar la solicitud, citándose a la demandada doña 
Adriana López Santos por medio de edictos que se publicarán en el 
«Boletín Oficial- de la provincia y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, al haberlo así instado la parte actora, entregándose el edicto a 
la misma para su diligenciado.

Cítese también para la comparecencia al Ministerio Fiscal, en aten
ción a la existencia de hijos menores.

3. - En el acto de la comparecencia, si no hubiere acuerdo de los 
cónyuges sobre las medidas a adoptar, o éste, oído en su caso el Minis
terio Fiscal, no fuera aprobado en todo o en parte, se oirán las alega
ciones de los concurrentes y se practicará la prueba que propongan, 
que no sea inútil o impertinente, así como la que el Tribunal pueda acor
dar de oficio.

4. - En la diligencia de citación a los cónyuges se les informará del 
objeto de la comparecencia y se les advertirá:

1) Que deben acudir asistidos de Abogado y representados por 
Procurador.

2) Que deben acudir con las pruebas de que intenten valerse.

3) Que, a tal efecto, en el plazo de tres días siguientes a la citación 
deben indicar las personas, que por no poder presentarlas ellas mismas, 
deben ser citadas por el Tribunal para que declaren como partes o como 
testigos, facilitando los datos y circunstancias precisas para su citación.

4) Que si pretende recabar el informe de especialistas, al que se 
refiere el artículo 92 del Código Civil, debe solicitarlo igualmente den
tro de los tres días siguientes a la recepción de la citación.

5) Que la falta de asistencia sin causa justificada de alguno de los 
cónyuges puede determinar que se consideren admitidos los hechos 
alegados por el cónyuge que asista para fundamentar sus peticiones 
de medidas provisionales de carácter patrimonial.

Contra esta providencia no cabe interponer recurso alguno (artículo 
771.2 = y 773.3.=).

Así lo manda y firma S.SA Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada 
doña Adriana López Santos, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de citación.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 20 de noviembre de 
2003. - La Secretario (ilegible).

200310123/10337. - 84,36

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0300973/2003.
01030.
N.= Autos: Demanda 953/2003.
Materia: Ordinario.
Demandados: Escuela Superior de Negocios de Burgos, S.L. y 

Fogasa.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Burgos.

Hago saber. Que en el procedimiento demanda 953/2003 de este Juz
gado de lo Social, seguido a instancias de doña María Concepción Mar
tínez Calvete contra la empresa Escuela Superior de Negocios de Burgos,
S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia - Magistrado-Juez, limo. Sr. don Jesús Carlos Galán 
Parada. - En Burgos, a 1 de diciembre de 2003.

Dada cuenta; por repartida en este Juzgado la anterior demanda 
interpuesta por doña María Concepción Martínez Calvete contra 
Escuela Superior de Negocios de Burgos, S.L. y Fogasa en materia de 
ordinario, se admite a trámite, fórmense autos y regístrese.
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Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de 
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social sito en Burgos, Parque Europa, 
n ° 12, bajo, el día 23-1-2004 a las 09:50 horas de su mañana.

Dese traslado de la copia de la demanda y demás documentos a 
los demandados. Se advierte a las partes que deberán concurrir al jui
cio con todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como 
con todos los documentos pertenecientes a las partes que hayan sido 
propuestos como medio de prueba por la parte contraria y se admita 
por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alegaciones hechas 
por la contraria en relación con la prueba admitida si no se presenta
ran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no compare
ciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del juicio, se le 
tendrá por desistido de su demanda y que la incomparecencia injus
tificada del demandado no impedirá la celebración del juicio que con
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Para el caso de que el demandante no estuviera asistido por Abo
gado, se le advierte que, de intervenir en el procedimiento alguna enti
dad o empresa pública como demandada, las mismas comparecerán 
al acto del juicio representadas y defendidas por Letrado, lo que se le 
comunica a los efectos del art. 21 de la L.P.L.

Respecto al otrosí digo, se tiene por hecha la manifestación refe
rente a la comparecencia a juicio asistido de Letrado.

Respecto al segundo otrosí se admiten los medios de prueba pro
puestos:

Interrogatorio del legal representante de la empresa demandada, 
quien deberá ser citado judicialmente en el domicilio social de la misma.

Documental consistente en:

A) Que se requiera a la empresa demandada para que aporte al 
acto del juicio oral los siguientes documentos:

a) Contrato suscrito por la empresa demandada con el actor.

c) Justificante de pago del mes de abril y 22 días de mayo de 2003.

No ha lugar a los apartados:

b) Por no concretarse qué recibo solicita.

d) y e) por ser irrelevante para la resolución del litigio vistos los tér
minos de la demanda.

Constando en los autos 687/03 de este Juzgado que la empresa 
demandada se encuentra en ignorado paradero cítesela por edictos 
que se publicarán el el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar 
en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de reci
birla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que 
se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral). Sobre 
la admisión de prueba anticipada no cabe recurso sin perjuicio del que 
pueda interponerse contra la sentencia (art. 78 L.P.L.).

Lo manda y firma S.S.a, el Magistrado Juez. - Doy fe, La Secreta
rio Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Escuela Supe
rior de Negocios de Burgos, S.L., en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia. - En 
Burgos, a 2 de diciembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. - La Secretario Judi
cial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200310369/10338.-98,04

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo
Resolución de fecha 13 de noviembre de 2003 de la Oficina Terri

torial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación del 

convenio colectivo de trabajo perteneciente al sector «Fabricantes de 
galletas y bizcochos», de la provincia de Burgos, código convenio 
0900305.

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo del sector provin
cial «Fabricantes de galletas y bizcochos», suscrito por la represen
tación empresarial y las Centrales Sindicales CC.OO. y U.G.T., el día 
26 de octubre 2003 y presentado en esta Oficina Territorial, completa 
toda la documentación preceptiva, según el artículo 6 del Real Decreto 
1.040/81 de 22 de mayo, con fecha 29-10-2003.

Esta Oficina Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1 /95 de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra
bajadores, y según lo establecido en el Real Decreto 831/95 de 30 de 
mayo (B.O.C. y L. 6-7-95), el Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atri
bución de funciones y servicios en materia de trabajo y la Orden de 
12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, sobre creación del Registro de los Convenios Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. 
número 183 de 24-9-97), acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este 
Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Tercero: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Burgos, 13 de noviembre de 2003. - El Jefe de la Oficina Territo
rial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200309737/9693. -182,97

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL

«FABRICANTES DE GALLETAS Y BIZCOCHOS DE BURGOS»

CAPITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.a- Partes contratantes, ámbito funcional, territorial y tem
poral.

Artículo 1.a- Partes contratantes: El presente convenio se concierta 
dentro de la normativa vigente entre los representantes de los traba
jadores pertenecientes a las centrales sindicales U.G.T. y CC.OO. y por 
la parte empresarial las compañías mercantiles Jesús Angulo, S.L. y 
La Flor Burgalesa, S.L.

Artículo 2.a- Ambito funcional: Los preceptos de este convenio obli
gan a las empresas arriba indicadas, cuya actividad es la «fabricación 
de galletas y bizcochos», regidas por el Laudo Arbitral de ámbito Esta
tal dictado en fecha 9 de mayo de 1996, en sustitución de la ordenanza 
laboral para las industrias de la alimentación de 8 de julio de 1975.

Artículo 3.a - Ambito territorial: El presente convenio obligará a todas 
las empresas presentes y futuras, cuyos centros de trabajo radiquen 
en Burgos, capital y provincia.

Artículo 4.a- Ambito personal: Las cláusulas de este convenio afec
tan a la totalidad del personal que durante su vigencia trabaje bajo la 
dependencia de las empresas del sector.

Artículo 5.a - Ambito temporal: El convenio entrará en vigor el día
1.s de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2003.

El convenio se entenderá denunciado automáticamente a la fecha 
de su vencimiento.

Sección 2.a. - Compensación, absorción y garantía «ad personam».

Artículo 6.a - Compensación y absorción: Todas las mejoras que 
se fijen en este convenio sobre las estrictamente reglamentarias 
podrán ser absorbidas y compensadas en cómputo anual, hasta 
donde alcancen, por las retribuciones voluntarias de cualquier clase 
que tuvieran establecidas las empresas, así como por los incremen
tos futuros de carácter legal que se impongan, con excepción del plus 
de transporte.

Artículo 7.a - Garantía «adpersonam»: Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter global excedan del pacto, manteniéndose 
estrictamente «ad personam».

Sección 3.a. - Comisión paritaria.

Artículo 8.a-Se crea una comisión paritaria como órgano de inter
pretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del cumplimiento del con
venio, compuesta por un miembro de la central CC.OO. otro de U.G.T. 
y otros dos representantes de las empresas firmantes.
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CAPITULO II. - RETRIBUCIONES

Sección 1.a. - Regulación salarial.

Artículo 9° - Salario base: Para el año 2003 será el fijado en la tabla 
que se acompaña como anexo al presente Convenio.

Resulta de la aplicación de un incremento de 3,3% sobre la tabla 
del año anterior.

Artículo 10. - Plus de asistencia y puntualidad: En la tabla sala
rial que figura como anexo se establece un complemento de asisten
cia y puntualidad que se percibirá por día trabajado. La total asistencia 
y puntualidad al trabajo determinará que se perciba durante veinticinco 
días mensuales. Este plus se incrementa en un 3,3% para el año 2003 
y se cobrará también en vacaciones.

Articulo 11. - Plus de transporte: Se establece un plus de trans
porte que se percibirá por día trabajado y que va en el anexo de la tabla 
salarial. Se congela en sus actuales cifras, pasando el incremento que 
por aplicación del 3,3% para el año 2003 correspondería a este con
cepto, a incluirse en el plus de asistencia.

CAPITULO III. - CONDICIONES LABORALES

Artículo 12. - Gratificaciones extraordinarias: Con carácter de com
plemento salarial, se abonarán dos gratificaciones extraordinarias en 
verano y Navidad, en la cuantía de treinta días de salario base fijado 
en el anexo, más antigüedad. La paga de verano se abonará antes del 
30 de junio.

Artículo 13. - Beneficios: Todo el personal afectado por este con
venio percibirá por el concepto de beneficios un equivalente a treinta 
días de salario base más antigüedad.

Artículo 14. - Antigüedad: Se mantiene el porcentaje establecido 
en la ordenanza laboral para las industrias de alimentación, pero apli
cable sobre los salarios base del convenio.

Artículo 15. - Dietas: Para el año 2003 se cobrará por dieta com
pleta 26,96 euros y 13,51 euros por media dieta, o se presentarán fac
turas.

Artículo 16. - Vacaciones: Las vacaciones serán de treinta días natu
rales, más un día adicional cuyo disfrute coincidirá necesariamente con 
el siguiente a la fiesta local respectiva. El día inicial será necesariamente 
lunes.

Artículo 17. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales 
de trabajo efectivo.

Se concederá a las jornadas continuadas un periodo de descanso 
para bocadillo de quince minutos, que se considerará como tiempo efec
tivo de trabajo.

Durante el presente convenio, los trabajadores, avisando con 
antelación, dispondrán de un día para asuntos propios y otro más qüe 
determinarán las empresas avisando igualmente con antelación bas
tante.

Ambas partes se comprometen para el próximo convenio a estu
diar la inclusión de la distribución irregular de la jornada en cómputo 
anual.

Artículo 18. - Contratos eventuales: A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.” del R.D. 2720/98, las partes convienen que la duración 
máxima de estos contratos por circusntancias de la producción, acu
mulación de tareas o exceso de pedidos, se fija en nueve meses den
tro de un periodo de doce.

A su finalización la empresa vendrá obligada a abonar al trabaja
dor una indemnización de un día de salario por mes trabajado.

Artículo 19. - Cese de los trabajadores:

1) El cese de un trabajador con 65 o más años de edad, con una 
antigüedad en la empresa superior a 20 años, tendrá derecho a dos 
meses y medio de vacaciones.

Dicho periodo, se disfrutará con carácter ininterrumpido y en los 
días inmediatamente anteriores al cese en la prestación de servicios.

Por cada perido de cinco años adicionales de prestación de 
servicios, se incrementará el periodo vacacional en una quincena.

2) Igual derecho corresponderá a quien cesare con edad inferior 
a los 65 años, incrementándose cada año en una quinceda adicional 
el periodo vacacional precedente, con el límite de siete quinceas en total.

3) Lo establecido en los apartados 1) y 2) no procederá en los 
supuestos de cese por despido.

Artículo 20. - Accidentes de trabajo: Las condiciones para el 
abono del complemento en caso de I.L.T. por accidente, fijadas en el 
artículo 34 de la Ordenanza Laboral para las industrias de alimentación 
-O.M. de 8 de julio de 1976-, aplicable al presente convenio, se mejo
ran en el sentido de ampliar la cobertura del complemento para alcan
zar la totalidad del salario que percibía el trabajador en el momento de 
accidentarse, devengándose a partir del décimo día, en vez del mes 
previsto en la ordenanza, y permaneciendo inalterado el resto del artículo 
de la citada ordenanza.

Artículo 21. - Productos: Los trabajadores tendrán derecho a 
comprar cinco kilogramos por persona y mes, a precio de almacén de 
los productos que fabriquen.

Artículo 22. - Ropa de trabajo: La empresa se compromete a entre
gar dos prendas de trabajo anuales, entregando los trabajadores las 
usadas.

Artículo 23. - Maternidad y lactancia: Las ausencias al trabajo por 
lactancia reconocidas en el artículo 37.4 del Estatudo de los Trabaja
dores, podrán ser sustituidas por un permiso retribuido con el salario 
correspondiente de 14 días naturales a disfrutar -en un solo periodo- 
a continuación de las 16 o 18 semanas de baja por maternidad.

Si la trabajadora optase por este permiso, deberá comunicarlo a 
la empresa antes de la finalización del periodo de baja por maternidad.

El inicio del disfrute comenzará necesariamente en lunes, abarcando 
dos semanas consecutivas.

CAPITULO IV. - DERECHOS SINDICALES

Artículo 24. - Comités de empresa y delegados de personal: Estos 
organismos tendrán reconocidos los derechos y funciones previstos en 
la legislación vigente.

CAPITULO V. -DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 25. - Disposición final: A todos los efectos y para cuanto 
no esté previsto en este convenio, será de aplicación la normativa 
vigente.

Burgos, octubre 2003. (Varias firmas ilegibles).

TABLAS SALARIALES 2003 (incremento 3,30%)

Categorías S. base P. asisten. P. transp. S. anual

TÉCNICOS TITULADOS

Técnico Jefe 957,12 167,03 58,66 17.006,42
Técnico 773,43 137,19 48,17 13.777,60
Ayudante Técnico 611,29 94,78 33,47 10.674,88
Practicante 566,50 154,03 54,09 10.940,85

TÉCNICOS NO TITULADOS

Maestro Fabricación 608,28 172,45 60,56 11.859,76
Encargado General 608,28 172,45 60,56 11.859,76
Encargado Sección 608,28 92,97 32,65 10.598,99

EMPLEADOS ADMON.
Jefe 692,05 123,36 58,20 12.501,27
Oficial 1.a 566,57 146,75 71,10 11.041,65
Oficial 2.a 566,57 131,00 53,29 10.656,74
Auxiliar 557,05 80,12 23,60 9.576,79
Aspirante 487,59 65,82 23,11 8.357,90

EMPLEADOS MERCANTILES
Jefe Ventas 692,01 129,94 52,08 12.512,31
Viajante 566,57 67,72 23,78 9.572,77
Corredor Plaza 566,57 67,72 23,78 9.572,77

SUBALTERNOS
Almacenero 18,61 5,29 2,41 10.589,57
Limpieza 18,61 2,94 1,04 9.580,43
Telefonista 18,61 2,94 1,04 9.580,43

VARIOS
Mecánico 18,61 4,95 2,46 10.498,67
Electricista 18,61 4,95 2,46 10.498,67
Chófer 1 ,a 18,61 4,95 2,46 10.498,67
Chófer 2.a 18,61 3,55 1,62 9.892,19
Repartidor 18,61 3,55 1,62 9.892,19
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Categorías S. base P. asisten. P. transp. S. anual

PERSONAL PRODUCCION
Oficial 1 ,a 18,61 4,95 2,46 10.498,67
Oficial 2.a 18,61 3,55 1,62 9.892,19
Ayudante 18 años 18,61 2,94 1,04 9.580,43
Ayudante menor 18 años 16,25 2,12 0,76 8.198,47
Aprendiz 18 años 16,25 2,23 0,82 8.244,79
Aprendiz 17 años 16,25 1,90 0,58 8.092,51

PERSONAL ENVASADO
Oficial 1.a 18,61 3,80 1,92 10.033,79
Oficial 2.a 18,61 3,19 1,22 9.695,39
Ayudante 18 años 18,61 2,94 1,04 9.580,43
Ayudante menor 18 años 16,25 2,12 0,76 8.198,47
Aprendiz 18 años 16,25 2,23 0,82 8.244,79
Aprendiz 17 años 16,25 1,90 0,58 8.092,51

Ayuntamiento de Covarrubias
No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo regla

mentario de exposición al público contra la aprobación inicial de la cre
ación de las modificaciones de los sigueintes impuestos: Impuesto sobre 
bienes inmuebles, impuesto sobre vehículos de tracción mecáncia, 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras e impuesto 
sobre actividades económicas, han quedado definitivamente aproba
das, conforme a lo preceptuado en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, procediéndose a la publicación de los textos íntegros.

Contra el acuerdo y ordenanza podrán los interesados legítimos 
interponen recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de las orde
nanzas en el «Boletín Oficial- de la provincia.

Covarrubias, a 24 de octubre de 2003. - El Alcalde, Miguel Ortiz 
Alcalde.

200309106/9106.-18,03

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre ios inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y én 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

No se establecen exenciones.

Artículo 4. - Bonificaciones:

No se establecen bonificaciones.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6 - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,80% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
dirección general del catastro y recurrible ante los Tribunales Econó
mico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante al 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 7 - Periodo impositivo y devengo de! impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

Igualmente se aplicará lo dispuesto en el art. 78.2.3.4.5.6.7 y 8 de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, 
así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10.- Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de ¡os padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 11 
de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. 
En caso de modificación parcial" de esta Ordenanza Fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200309107/9107.-72,96

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Articulo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matri
cula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circu
lación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tribu
taria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transpor
tan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.
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Artículo 5. - Cuota Tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no sufrirán ningún incremento.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales.................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................ 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ............................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ............................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante ............................. 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas.................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ............................................................. 118,64
De más de 50 plazas......................................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil .................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales...................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos 
de carga útil ...................................................................... 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ...................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc................  30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc.................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de jjn tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará 1a cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del Vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7 ° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de Circulación del Vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por plazo 
de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, para 
que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, formu
lar las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario fis
cal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
el 11 de febrero de 2003, comenzará a regir con efectos desde el día 
1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta 
Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas per Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Bonificaciones.

No se fija bonificación alguna sobre la cuota del impuesto, salvo 
las establecidas en el artículo 94 de la Ley Reguladora de las Hacien
das Locales.

200309108/9108.-82,08

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y 
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por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 4. - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 5. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del 
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas men
cionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la susti
tución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones téc
nicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 6. - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen se establece en el 2,4%.

Artículo 8. - Bonificaciones:

No se establecen bonificaciones ni modificaciones sobre el tipo del 
impuesto.

Artículo 9. - Deducción de la cuota:

No se establecen deducciones.

Articulólo. - Devengo:

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 11.- Gestión:

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competen
cia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de com
petencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 
104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de apli
cación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales y en las demás normas que resulten de apli
cación.

Artículo 12. - Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 11 de febrero de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200309109/9109.-75,24
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este Muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

o) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empre
sariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mine
ras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no 
tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas cons
tituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la considera
ción de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier 
medio admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en 
el artículo 3.a del Código de' Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empre
sas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmo
vilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse 
la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre 
que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o 
de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 5. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca
les, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante

riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o apor
tación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si 
dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natu
ral, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de nego
cios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situa
dos en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencia! y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
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h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del 
apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta 
en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

Artículo 6. - Coeficiente de ponderación:

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 .................... 1,33
Mas de 100.000.000,00 ........................................................ 1,35
Sin cifra neta de negocio........................... .......................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el 
correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el 
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del artículo 
4 de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 7. - Bonificaciones (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidad ni aplicadas 
hasta el año 2004. (Disp. Ad. 8.a.1. Ley 51/2002)).:

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la 
bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización 
de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de 
la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 8. - Cuota de tarifa:

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción 
del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 9. - Coeficiente de situación (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el artículo 88 LRHL.):

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por apli
cación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de esta 
Ordenanza Fiscal, se aplicará el índice que corresponda de los seña

lados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de 
la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en 
el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas. -

1.a 2.a 3.a

Coefic. aplicable: 1,3 1,2 1,1

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes estable
cido en el apartado anterior, en el Anexo a la presente Ordenanza fis
cal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este Municipio, 
con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de 
ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría, y permanecerán así clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquél en el que el Pleno de este Ayun
tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquel tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 10. - Reducciones de la cuota:

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio dejas obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha-de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcional
mente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las Tarifas del 
Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en 
el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
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podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la acti
vidad.

Artículo 12. - Gestión:

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección dé las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2, 10, 11,12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y en las demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 
el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquida
ción.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presen
tación de la autoliquidación, o bien, en el plazo de ingreso directo seña
lado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 15. - Revisión:

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación.(Este Precepto tiene su fundamento en el apartado 2 de 
la disposición adicional octava de la Ley 51/2002):

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente Orde
nanza Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el 11 de febrero de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200309110/9110.-174,99

Ayuntamiento de Arandilla
De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público el acuerdo definitivo que esta Corporación adoptó en sesión 
celebrada el día 1 de octubre de 2003, de modificación de la ordena
ción para la regulación de los tributos que a continuación se expresan:

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICUOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de 
Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tribu
taria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, .reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.
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Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota Tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas 
de los siguientes coeficientes:

De menos de 8 caballos fiscales  14,00
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  36,00
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  75,00
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  92,00 
De 20 caballos fiscales en adelante  115,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas  85,00
De 21 a 50 plazas :......................................... 120,00
De más de 50 plazas  150,00

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  45,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  85,00
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  120,00 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.................  150,00

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  20,00 
De 16 a 25 caballos fiscales  30,00
De más de 25 caballos fiscales  85,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más'de 750 kilogramos de carga útil .... 20,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  30,00 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil  85,00

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  6,00
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  6,00
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  10,00
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  18,00
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  32,00
Motocicletas de más de 1.000 c.c  64,00

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domici
lio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el 
supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular la reclamaciones oportunas. La exposición al público se 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al 
calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquida
ción a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Arandilla, el día 1 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 
de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310224/10224. — 74,10



B. O. DE BURGOS 16 DICIEMBRE 2003. — NUM. 239 PAG.13

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. EL carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras enti
dades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 
1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos 
supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Dipu
tación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier

tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza con
certada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.
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Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,85% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,80% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,80% cuando se trate de  características especia
les.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.e de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 

variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catas
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Aran- 
dilla, el día 1 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.
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Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Arandilla, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcalde, José Javier 
Martínez Herrero.

200310225/10225. — 105,45

Ayuntamiento de Susinos del Páramo
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 

de noviembre de 2003, adoptó el acuerdo provisional de aprobación 
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmue
bles que ha de regir el próximo año 2004 y siguientes.

El citado expediente queda expuesto al público de conformidad 
con lo establecido en el art. 17.1 y 2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, mediante su publicación en 
el tablón de anuncios y en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante 
el plazo de treinta días contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones y sugerencias que en su caso se 
consideren oportunas. En el caso de que no presenten reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro
visional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la citada 
Ley 39/1988.

En el supuesto de que no haya reclamaciones contra el citado 
acuerdo, con lo cual quedaría automáticamente elevado a definitivo, 
se procede a hacer público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.4 de la citada Ley 39/1988, el texto integro de la citada orde
nanza, que es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. EL carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados: .

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras enti
dades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 

ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 
1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos 
supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Dipu
tación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto á partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especia
les.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados én vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catas
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá, carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.
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Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia. -

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 1 de 
noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310219/10220. —185,25

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 
de noviembre de 2003, adoptó el acuerdo provisional de aprobación 
de la ordenanza reguladora de la tasa del suministro municipal de agua 
potable que ha de regir el próximo año 2004 y siguientes.

El citado expediente queda expuesto al público de conformidad 
con lo establecido en el art. 17.1 y 2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, mediante su publicación en 
el tablón de anuncios y en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante 
el plazo de treinta días contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones y sugerencias que en su caso se 
consideren oportunas. En el caso de que no presenten reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro
visional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la citada 
Ley 39/1988.

En el supuesto de que no haya reclamaciones contra el citado 
acuerdo, con lo cual quedaría automáticamente elevado a definitivo, 
se procede a hacer público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.4 de la citada Ley 39/1988, el texto íntegro de la citada orde
nanza, que es el siguiente:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DEL SUMINISTRO 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Artículo 1.a- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española y por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo que dispone el art. 20 en relación con los arts. 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
singularmente la letra t), del número cuatro del artículo mencionado, 
en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayun
tamiento establece la tasa por suministro municipal de agua potable y 
alcantarillado, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.a - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de distribución de agua potable, los derechos de enganche y colocación 

y utilización de contadores así como la prestación del servicio de evacuación 
de aguas residuales a través de la red de alcantarillado municipal.

Artículo 3° - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten, utilicen o que resulten beneficiadas o afecta
das por los servicios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a 
que sé refiere el artículo anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de 
estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4°- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.a - Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fjada en 
las tarifas siguientes:

a) Cuota fija anual de 18 euros por cada finca urbana.

b) Cuota fija anual de 18 euros por cada finca rústica con acometida 
de agua.

c) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola 
vez, y consistirá en la cantidad fija de 250 euros por vivienda o local.

d) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de conexión a la red de alcantarillado, se exigirá por 
una sola vez, y consistirá en la cantidad fija de 250 euros por vivienda 
o local.

Artículo 6.a - Abonados sin contador.

1. No se autoriza la existencia de abonados sin contador.

2. No obstante lo anterior, y en tanto se proceda a la instalación 
de contadores en los actuales abonados que carecen del mismo, a los 
abonados sin contador se les aplicará la cuota de 18 euros.

Artículo 7.a - Alta.

Con la declaración de alta en el servicio, se efectuará el depósito 
previo de los importes de las altas en el Servicio de Aguas y Alcanta
rillado, venta e instalación del contador.

Artículo 8.a - Periodo impositivo y devengo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los casos 
de inicio, cese o restitución del servicio, donde la cuota se prorrateará 
por semestres naturales, teniendo en cuenta el momento en que se haya 
producido cualquiera de dichos supuestos.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 
público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o apro
vechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá 
la devolución del importe conrespondiente.

Artículo 9.a- Baya.

La baja en el servicio de aguas y alcantarillado no será efectiva hasta 
que ésta no sea cumplimentada y firmada por el abonado, y sea reti
rado el contador y precintada la toma, debiendo-el abonado seguir 
pagando las cuotas devengadas en el periodo que corresponda.

Artículo 10. - Condiciones y suspensión de los suministros.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona 
ajena al servicio de aguas de:

- Los contadores.

- Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.

- Instalaciones anteriores a los contadores.

- Instalaciones ajenas al servicio de aguas.

La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento 
para el corte del suministro al abonado moroso, que se realizará de con
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formidad con la normativa vigente en esta materia, y sin perjuicio de 
la incoación del pertinente procedimiento de apremio.

Artículo 11.- Normas de gestión.

Las tomas de las acometidas domiciliarias se llevarán a cabo desde 
la red de distribución. Las obras de instalación de la acometida serán 
por cuenta del solicitante o beneficiario de la misma, y su conserva
ción y reparación será llevada por el Ayuntamiento sin coste alguno para 
el abonado.

El suministro de agua será computado por medio de contador, que 
deberá estar reconocido y verificado por el Organo competente de la 
Junta de Castilla y León.

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las siguientes 
obligaciones:

-Abonar los importes de las tarifas del servicio.

- Comunicar las bajas al Ayuntamiento. Estas sólo tendrán lugar 
a partir del trimestre natural siguiente, liquidándose los consumos rea
les y las cuotas fijas de la tarifa conrrespondientes al trimestre en que 
se curse la correspondiente baja.

- Facilitar al personal que obre por cuenta del Ayuntamiento la 
entrada al domicilio para la lectura del contador, reparaciones y con
troles que estimen necesarios.

Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua 
se harán por cada inmueble que físicamente constituya una unidad inde
pendiente de edificación con acceso directo a la vía pública.

Artículo 12. - Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza, 
nace desde que se inicie la prestación del servicio, con la periodici
dad anual establecida.

2. La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas anuales.

3. Esta tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las que se 
devenguen por los conceptos de alcantarillado y basura.

Artículo 13.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de 
la tasa.

Artículo 14.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos.77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 1 de noviembre de 2003, comenzará a apli
carse a partir del dia 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

200310220/10221. — 60,42

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 
de noviembre de 2003, adoptó el acuerdo provisional de modificar el 
art. 9 que fija la cuota tributaria de la ordenanza reguladora de la tasa 
por recogida de basuras que ha de regir el próximo año 2004 y 
siguientes.

El citado expediente queda expuesto al público de conformidad 
con lo establecido en el art. 17.1 y 2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, mediante su publicación en 
el tablón de anuncios y en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante 
el plazo de treinta días contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones y sugerencias que en su caso se 
consideren oportunas. En el caso de que no presenten reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro
visional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la citada 
Ley 39/1988.

En el supuesto de que no haya reclamaciones contra el citado 
acuerdo, con lo cual quedaría automáticamente elevado a definitivo, 
se procede a hacer público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.4 de la citada Ley 39/1988, el texto modificado del artículo 
9 de la citada ordenanza, que es el siguiente:

MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA 
DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 9. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija de 18 euros 
anuales por cada finca urbana.

2. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreductible, 
salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6.

Disposiciones finales.

1. La presente modificación de la ordenanza fiscal fue aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 1 de noviembre de 
2003 y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

2. Los artículos no modificados continúan vigentes.

Susinos del Páramo, a 29 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, 
M.a Purificación Calzada Calzada.

200310221/10222. —18,03

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industrica, Comercio y Turismo
Información pública de autorización administrativa y aprobación del pro

yecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 125 del R.D. 1955/2000 de 1 
de diciembre, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U. de Burgos.

Expediente: AT/26.558.

Objeto: Proyecto de línea subterránea para alimentación a centro 
de transformación de Confecciones Cardenal en Briviesca (Burgos).

Características: «Línea subterránea, a 13,2 kV. con origen y final 
en empalmes a realizar en la linea subterránea Calle Ronda de la subes
tación transformadora Briviesca Este, entre los centros de transforma
ción Cantón Salazar y C/ Ronda-Briviesca, con entrada y salida en el 
centro de transformación de cliente, de 304 metros de longitud, con
ductor HEPRZ1 de aluminio de 150 mm.2 de sección, en Briviesca 
(Burgos)».

Presupuesto: 6.942,60 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona pueda 
examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, por duplicado, las 
alegaciones procedentes en el Servicio Territonal de Industria, Comer
cio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, de la Junta de Cas
tilla y León, sita en Plaza de Bilbao, n ° 3, planta primera, en días hábiles 
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 12 de noviembre de 2003. - El Jefe de Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200309731/10374.-50,16

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por don Mariano Duque de la Fuente se ha solicitado del Exce

lentísimo Ayuntamiento licencia ambiental para exposición y venta de 
productos cerámicos, en un establecimiento sito en la C/ Luis Alberdi, 
19(Expte. 348-C-2003).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
abre información pública por término de veinte días, a contar de la fecha 
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en la Sección de Servicios de la Secretaría General de este Ayun
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tamiento, Pza. Mayor n° 1, donde podrá ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 24 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310357/10375.-45,60

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Por don Angel López Burgos se solicita del Excmo. Ayuntamiento 

de Miranda de Ebro, licencia de actividad para taller de fabricación de 
estructuras metálicas (legalización), sito en Camino Fuentebasilio, s/n, 
de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5.1 de 
la Ley de Actividades Clasificadas, de esta Comunidad, se abre una 
información pública por término de quince días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que, por quienes se consideren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones 
que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expe
diente se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de la Secre
taría General, de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, 
durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 18 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Fer
nando Campo Crespo.

200309775/10376.-36,06

Por doña. M.a Concepción Celada Alonso en representación de 
«Talleres Record-Miranda, S.L.» se solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, licencia ambiental para ampliación de pabellón 
industrial dedicado a exposición y venta de automóviles, sito en 
Camino Fuentebasilio n- 9, de esta ciudad, y dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de Prevención Ambiental de Cas
tilla y León, se abre una información pública por término de veinte días, 
a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, por quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las ale
gaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Industrial de la Secretaría General, de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Miranda de Ebro, a 24 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Fer
nando Campo Crespo.

200310081/10377.-36,06

Junta Vecinal de Guinicio

Enajenación de las parcelas 10 y 38 del polígono 1 
del plano de concentración parecelaria de la zona 

de Suzana, Montañana y Guinicio

1. - Objeto: La enajenación mediante subasta de las parcelas 10 
y 38 del polígono 1 del Plano de Concentración Parcelaria de la Zona 
de Suzana, Montañana y Guinicio. La parcela 10 tiene una superficie 
de cincuenta y ocho áreas y se haya sita en el paraje denominado Río 
Cobo, la parcela 38 tiene una superficie de una hectárea y diez áreas 
y se haya sita en el paraje denominado La Llana.

2. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordina
ria, abierto y subasta, respectivamente.

3. - Tipo base de licitación: El precio mínimo de las dos fincas en 
conjunto es de 72.950,85 euros.

4. - Garantía provisional: 1.459 euros.

5. - Información y obtención de pliegos: En los locales del Ayun
tamiento de Guinicio, C/Mayor, s/n, 09219 Guinicio, Te!.: 947 566 002.

6. - Presentación de ofertas: En los locales del Ayuntamiento de 
Guinicio, o en la Unidad de Contratación y Patrimonio de 9:30 a 14:00 
horas en el Ayuntamiento de Miranda de Ebro durante el plazo de diez 
días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. Si el último día fuera sábado, domingo 
o festivo, el plazo concluirá el primer día hábil siguiente.

7. -Apertura de proposiciones: A las 13:00 horas del sexto día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo de presentación. El acto será 
público.

8. - Gastos: Importe máximo 60 euros.

En Guinicio, a 19 de noviembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Rubén Alvarez Resa.

200310240/10378. - 63,84

Ayuntamiento de Poza de la Sal
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Poza de la Sal, 

en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2003, los expedientes rela
tivos a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles, ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica y ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por ocupación de terrenos de uso público por mercancías, mesas y sillas 
con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones, situados en terreno de uso público e indus
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, y una vez fina
lizado el periodo de exposición pública del acuerdo de aprobación 
provisional sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a defi
nitiva la anterior aprobación provisional, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régi
men Local y artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, según la redacción dada por la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, procediéndose a la publicación íntegra 
del texto de las nuevas ordenanzas y nuevos artículos aprobados.

200310412/10379. - 36,06

A. - ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1' 
de esta Ordenanza.
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Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de-concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos).

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres periodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa (se propone en los siguientes términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco- 
nómicoAdministrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
ala base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,7% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,3% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota integra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
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terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 70 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las.citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Poza 
de la Sal el día 28 de octubre de 2003 empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310413/10380.-221,16

B. - ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri- 
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
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les y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado, los interesados deberán justificar el destino del vehículo, apor
tando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que 
transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como 
del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión. Las exenciones solici
tadas con posterioridad al devengo del impuesto, referentes a 
liquidaciones que han sido giradas y todavía no han adquirido firmeza 
en el momento de la solicitud, producen efectos en el mismo ejercicio 
que se hayan cumplido los requisitos establecidos para tener derecho 
cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales ........................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales........................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales......................................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante ...................................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................................. 83,30
De 21 a 50 plazas........................................................................ 118,64
De más de 50 plazas ................................................................. 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ....................... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ........................... 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil............. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.............................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ................................................ 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.......................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales .................................................... 83,80

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ........................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ........................... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores................................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos......................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................ 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c........................ 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c........................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte do la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7.2 de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domici
lio que conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el 
supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes, contado
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desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Poza 
de la Sal el día 28 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

200310414/10381.-160,74

C. - ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE 
TERRENOS DE USO PUBLICO POR MERCANCIAS, MESAS Y SILLAS 

CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTAS, ESPECTACULOS O ATRACCIONES, 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS 

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales cons
tituidos por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 
mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso 
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2. - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la Tasa lá utilización privativa o 
aprovechamiento de dominio público local con motivo de la ocupación 
de terrenos de uso público local con mercancías, mesas y sillas con 
finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espec
táculos o atracciones situados en terrenos de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes 
las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro
vechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Cuantía:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el artículo noveno, atendiendo a la super
ficie ocupada por los aprovechamientos expresada en metros cua
drados.

2. Las tarifas establecidas con periodo de vencimiento anual, se 
prorratearán por meses cuando el aprovechamiento sea inferior al año.

3. En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero 
se redondeará por exceso para obtener la superficie ocupada.

Artículo 7. - Normas de gestión:

1. Las cantidades exigióles con arreglo a la tarifa se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previa
mente la correspondiente licencia, y formular declaración "en la que 
consten los elementos que se van a instalar, así como un plano deta
llado de la superficie que se pretende ocupar.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e inves
tigarán las declaraciones formuladas y si se dieran diferencias, se noti
ficarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las 
liquidaciones complementarias que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados 
podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre
sado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se 
haya abonado el ingreso directo a que se refiere el artículo 8.2.a) 
siguiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los inte
resados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar á la no 
concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las san
ciones y recargos que procedan.

6. El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la autori
zación inicialmente concedida en los términos en que expresamente 
se acuerde.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man
dato dará lugar a la anulación de la licencia. No obstante a lo antedi
cho el Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos 
excepcionales podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

Artículo 8. - Venta ambulante:

Se autoriza la venta ambulante dentro del municipio de Poza de 
la Sal, siempre que los vendedores cumplan lo preceptuado en el artículo 
anterior, en los siguientes términos:

1. Se podrá ejercer la venta ambulante en el Municipio de Poza de 
la Sal, todos los lunes y viernes, a excepción de los meses de julio, agosto 
y septiembre, desde las nueve hasta las quince horas, en la Plaza Nueva, 
Barrio de Los Corrales y Barrio del Cristo.

2. Durante los meses de julio, agosto y septiembre, se podrá ejer
cer la venta ambulante los lunes y viernes, desde las nueve hasta las 
quince horas, solamente en la Plaza Nueva.

3. El tradicional mercadillo que se viene realizando en Poza de la 
Sal, se podrá realizar los segundos sábados de cada mes, desde las 
nueve a las quince horas, en la Plaza Nueva.

Artículo 9. - Obligación de pago:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la 
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos natu
rales de tiempo que figuran en las tarifas.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayun
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de 
esta tasa, en el periodo de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10.- Tarifas:

Las tarifas de la tasa regulada en esta Ordenanza serán las 
siguientes:

a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso público con 
mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada m 2 de superficie ocupada en la temporada: 5 euros.

b) Tarifa 2. Aprovechamiento de terrenos de uso público con quios
cos y otras instalaciones:

Por cada m.2 de superficie ocupada, al año: 5 euros.

c) Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso público con 
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
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situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes 
y rodaje cinematográfico:

Por cada mT de superficie ocupada cada día: 5 euros.

Disposición final:

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 28 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Poza de la Sal, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Her
nández Padilla.

200310415/10382.-102,60

Ayuntamiento de Villanueva de Argaño
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo pro

visional de modificación de las ordenanzas fiscales de este Ayun
tamiento, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 21 de 
octubre de 2003 y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 206, de 29 de octubre, se eleva a definitivo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del citado texto 
legal, se procede a la publicación íntegra de dichas ordenanzas 
según anexo:

Ordenanzas fiscales modificadas por acuerdo de 21-10-2003:

1. Impuesto sobre bienes inmuebles.

2. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

3. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

4. Impuesto sobre actividades económicas.

Villanueva de Argaño, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Carlos A. Rojo Escuedero.

200310422/10383. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este Muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empre
sariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mine
ras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no 
tienen esta consideración las actividades agricolas, las ganaderas 
dependientes, las" forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas cons
tituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la considera
ción de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del articulo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Regu
ladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre- 
sa-a c-oresonai o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
estos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicias.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier 
medio admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en 
el artículo 3.s del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empre
sas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmo
vilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse 
la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre 
que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La Venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o 
de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades loca
les, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifrá 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios, inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si 
dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natu
ral, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del articulo 42 del Código de Comercio son los recogí- 
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dos en la Sección 1 ,a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4.s) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de nego
cios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situa
dos en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del 
apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta 
en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría 

siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa:

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción 
del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ..................... 1,33

Mas de 100.000.000,00 ........................................................ 1,35

Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación:

Por clasificarse todas las vías públicas en una categoría única, no 
se establece el índice de situación.

Artículo 10. - Bonificaciones:

1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, 
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de 
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde 
la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente Ordenanza Fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones regu
ladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos establecidos 
para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su pro
pia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota:

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
ano inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.
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b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las Tarifas del 
Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en 
el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido 
aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la acti
vidad.

Artículo 13. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7,8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10, 11,12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y en las demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son;

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 
el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspon
dientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquida
ción.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presen
tación de la autoliquidación, o bien, en el plazo de ingreso directo seña
lado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión:

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun- 
Jamiento en sesión celebrada el 21 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310423/10384. - 338,58

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Articulo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.
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b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o Ja disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 

de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 

pública por particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del 
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas men
cionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la susti
tución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones téc
nicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 2%.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 75% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial inte
rés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal decla
ración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de 
la mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 75% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para 
el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para auto- 
consumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que 
las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dis
pongan de la correspondiente homologación de la Administración com
petente.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el apar
tado anterior.

3. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de 
las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección 
oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. Se establece una bonificación del 75% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

Artículo 9. - Deducción de la cuota.

De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonifica
ciones de la cuota íntegra previstas en el artículo anterior, se deducirá 
el 100% del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo por 
la expedición de la licencia urbanística correspondiente a la construcción, 
instalación u obra de que se trate.

Artículo 10. - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 11.- Gestión:

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competen
cia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de com
petencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 
104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien
das Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de apli
cación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales y en las demás normas que resulten de apli
cación.

Artículo 12. - Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
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directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 21 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310424/10385.-171

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos: '

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas 
del coeficiente del 1,10.

A) Turismos: -turas
De menos de 8 caballos fiscales ............................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales........................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales......................................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante......................................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas........................................................................ 118,64
De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil......................... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................ 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ............ 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.............................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ........................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ... ................................................ 27,77
De más de 25 caballos fiscales ............................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil. 17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... .. 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil................................ 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores................................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ......................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.........................    7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.............................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c........................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anoto la baja temporal por transferencia.
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5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Trafico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domici
lio que conste en el Permiso de Circulación del vehiculo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el 
supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Articulo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial», de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia, simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Villanueva de Argaño el 21 de octubre de 2003, comenzará a regir 
el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

200310425/10386. - 150,48

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes 
sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.
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b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres periodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación Optativa. - Se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,70% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
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ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, 
así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Villa- 
nueva de Argaño el día 21 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310426/10387. - 210,90

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna
En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme disponen los 

artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público a 
efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio 2003, 
así como la plantilla de personal de este Ayuntamiento, aprobados ini
cialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 10 de noviem
bre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 
artículo 151.1 de la Ley 39/88, citada, y por los motivos taxativamente 
enumerados en el número 2 de dicho articulo 151, podrán presentar 
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento de Merindad de Río 
Ubierna, sito en Sotopalacios, en horario de atención al público.

c) Organo ante el que deben dirigirse las reclamaciones: Ayun
tamiento Pleno.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Sotopala
cios, Merindad de Río Ubierna, a 24 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
Francisco Gutiérrez Sedaño.

200310427/10388.-36,06

Ayuntamiento de Cayuela
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 20 de octubre de 2003 por el que 
se modifican diversas ordenanzas fiscales, se entiende elevado a defi
nitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 17.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto 
legal, se procede a la publicación en anexo, del texto íntegro de las 
ordenanzas fiscales del impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto 
sobre actividades económicas e impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica, así como la publicación del texto modificado de las orde
nanzas fiscales reguladoras de la tasa por suministro de agua a domi
cilio y alcantarillado.

En Cayuela, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Andrés Puente 
Minguez.

200310446/10391.-36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles prop:edad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
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impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al ¡mnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi- 
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 

inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,40% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.e de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se pondrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
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perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Articulo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Articulo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 20 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se apruebe la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310447/10392. - 234,84

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el 
mero ejercicio dentro del término municipal de actividades empresa
riales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local deter
minado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del 
impuesto.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del Vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto, las contempladas en el artículo 83 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción vigente.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción 
del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el articulo 87 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre 
las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coe
ficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de 
la cifra de negocios de! sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente 
cuadro:
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Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 .................... 1,33
Más de 100.000.000,00 ........................................................ 1,35
Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones.

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente Ordenanza Fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 10. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2,965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1 ,a de las tarifas del impuesto, 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres
pondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer
cicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido 
aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 11.- Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 
a cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias, todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2, 10,11, 12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 12. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 

se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente Orde
nanza Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el 20 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310448/10393. - 150,48

ORDENANZA FISCAL DEI IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DETRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circu
lación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.
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- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de la mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no. 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, según el siguiente detalle:

De menos de 8 caballos fiscales.................................... 13,88
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................ 37,49
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .............................. 79,14
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .............................. 98,57
De 20 caballos fiscales en adelante .............................. 123,20

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas.................................................... 91,36
De 21 a 50 plazas ............................................................. 130,50
De más de 50 plazas........................................................ 163,13

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 46,51
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................. 91,63
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ........ ........ 130,50
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ................. 163,13

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................. 19,44
De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 28,16
De más de 25 caballos fiscales....................................... 91,63

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil ...................................................................... 19,44
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 28,16
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 91,63

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ................... ....................... ,0
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................ 0
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc................... 8,33
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc................... 16,66
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.................. 33,32
Motocicletas de más de 1.000 cc.... ...................... 66,64

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento Gene
ral de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación, al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial” de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios 
de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, for
mular la reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, simultáneamente al calendario fis
cal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Disposición final:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Cayuela el día 20 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 
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de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

200310449/10394. - 164,16

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO Y ALCANTARILLADO

Tasa por suministro de agua a domicilio:

-12,00 euros de cuota fija.

- 0,24 euros por metro cúbico consumido.

Tasa por alcantarillado:

-12,00 euros.

Las presentes modificaciones, aprobadas por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 20 de octubre de 2003, entrarán en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

En Cayuela, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Andrés Puente 
Mínguez.

200310450/10395. - 36,06

Ayuntamiento de Galbarros
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículos. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a. Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b. Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estruc
tura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, o que 
incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c. Las obras provisionales.

d. La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e. Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del 
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas men
cionadas.

f. Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g. Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamios y los andamiajes de precaución.

h. La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la susti
tución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones téc
nicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i. Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j. La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los 
soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k. Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que Se destine el subsuelo.

l. La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo, quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 4%.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial inte
rés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histérico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal decla
ración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autocon- 
sumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
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instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el apar
tado anterior.

3. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección 
oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

Artículo 9. - Deducción de la cuota:

De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonifica
ciones de la cuota íntegra previstas en el artículo anterior, se deducirá 
el 50% del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo por 
la expedición de la licencia urbanística correspondiente a la construcción, 
instalación u obra de que se trate.

Artículo 10. - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 11.- Gestión:
1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el órgano de la Admi

nistración que resulte competente, bien en virtud de competencia pro
pia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7,8 y 104 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 12. - Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo precep
tuado en el articulo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento de Galbarros en sesión celebrada el 18 de abril de 2002, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y conti
nuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
En caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

En Galbarros, a 6 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Luis Miguel 
Cuesta Santamaría.

200310451/10396. - 182,40

Ayuntamiento de Oña
Aprobado provisionalmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el 23 de octubre de 2003, el expediente 58/03, rela
tivo a la ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles, y una 
vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva de forma automática a definitiva la ante

rior aprobación provisional de acuerdo a lo establecido en el artículo 
49 de la Ley 7/85, según modificación efectuada por la Ley 11/99, pro
cediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza referida 
conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL.

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Pleno en el plazo de un mes, según lo establecido en el artículo 
14 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales. Contra la dene
gación tácita o expresa del recurso de reposición podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo según lo establecido en la Ley 29/98, 
de 13 de julio.

La presente ordenanza, cuyo texto completo se inserta como 
anexo del presente edicto, entrará en vigor el 1 de enero del 2004.

En Oña, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Ignacio Cas- 
tresana Alonso de Prado.

200310463/10401. - 228,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza.

1.1. - El impuesto regulado en la presente ordenanza se regirá por 
lo establecido en los artículo 61 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, según modificación 
efectuada por la Ley 51/2002, y demás disposiciones que la desarro
llan.

1.2. - La presente ordenanza regulará, principalmente, la deter
minación del tipo de gravamen que se aplicará respecto al presente 
impuesto obligatorio.

Artículo 2°- Hecho imponible:

1. El hecho imponible sobre bienes inmuebles estará constituido 
por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes rústicos 
y urbanos así como sobre los inmuebles de características especia
les:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a los que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible de los comprendidos en el 
número anterior por el orden en él establecido, determinará la no suje
ción del inmueble al resto de modalidades previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes 
urbanos e inmuebles de características especiales aquellos que 
corresponden según las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
El carácter urbano o rústico dependerá de la naturaleza del suelo, así 
como de la existencia o no de construcciones.

4. No estarán sujetos al impuesto: carreteras, caminos y demás 
vías terrestres siempre que sean de aprovechamiento público y gra
tuito. Los bienes inmuebles enclavados en el municipio que sean de 
dominio público, afectos al uso público o al servicio público (siempre 
que no estén cedidos a terceros mediante contraprestación), así como 
los patrimoniales que se encuentres en igual situación.

Artículo 3.6 - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos los titulares de derechos establecidos en 
el artículo primero y los derivados de la aplicación de la Ley General 
Tributaria.

2. En el supuesto de cambio de titularidad de los inmuebles o dere
chos sobre éstos, los bienes inmuebles quedarán afectos al pago de 
la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos los notarios solicita
rán la información correspondiente del Ayuntamiento o Entidad en quien 
esté delegada la recaudación (actualmente Diputación Provincial) 
para advertir a los comparecientes de las posibles deudas existentes.

3. Los copartícipes o cotitulares de bienes responderán solidaria
mente según lo establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 4° - Cuota:

Al amparo de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, se fijan los siguientes tipos de gravamen:
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- Bienes de naturaleza urbana: 0,50.

- Bienes de naturaleza rústica: 0,30.

- Bienes de características especiales según Ley de 48/2002:1,30.

Los referidos tipos se aplicarán sobre los valores catastrales fija
dos por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de la 
Administración del Estado.

Artículo 5° - Bases imponible y liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modi
ficación o actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobi
liario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente Gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6° - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que se produzcan efectos catastrales.

La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales coin
cidirán con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmo
biliario.

Artículo 7° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7 = de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado conforme a la presente ordenanza. En el 
caso del reconocimiento de bonificaciones y exenciones que opcio
nalmente se han incluido en la presente ordenanza se precisará, pre
via la resolución, el correspondiente informe municipal.

2. Se podrá agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los que se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine.

Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista con
venio de denegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento 
o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección del 
Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo 
que comunicará a Diputación para que se practique, en su caso, liqui
dación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto, determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin prejuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 8.s - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, 
así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 9° - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo el contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 10. - Exenciones y bonificaciones:

1. Exenciones.

A) Se aplicarán las exenciones contempladas en el artículo 63.1 
de la Ley 39/88.

B) Se eximirán, previa solicitud, los siguientes: Los bienes inmue
bles destinados a la enseñanza en régimen de conciertos educativos; 
los declarados expresa e individualmente como monumento o jardín- 
histórico de interés cultural; aquellos cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a tres euros. Todo ello según lo preceptuado en el artículo 63.2 de 
la Ley referida.
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2. Bonificaciones.
A) Del 50% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que se soli

cite por los interesados con carácter previo al inicio de las obras, las empre
sas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria según las 
condiciones y plazos establecidos en el artículo 74 de la Ley 39/88.

B) Del 50% de la cuota íntegra las viviendas de protección oficial 
en los términos establecidos en el punto 2° del articulo 74 referido, hasta 
el límite de tres años desde la declaración.

C) Del 95% de la cuota íntegra, respecto a los bienes rústicos, las 
cooperativas agrarias en los términos establecidos en la Ley 20/1990, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

D) Dentro del Plan Integral de Apoyo a la Familia, se contempla una 
bonificación del 90% de la cuota íntegra del impuesto a favor de aque
llos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familias 
numerosas con sometimiento a las siguientes condiciones:

- Deberá solicitarse por el interesado justificando la condición de 
familia numerosa con el libro de tal naturaleza expedido por el orga
nismo competente.

- La bonificación se referirá únicamente a aquel bien de naturaleza 
urbana que suponga la vivienda habitual de la familia. Este extremo se 
justificará con certificado de empadronamiento colectivo y/o informe 
de convivencia de la unidad familiar.

- Dicha bonificación se mantendrá mientras que perduren las con
diciones y requisitos necesarios para su obtención.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado y otra normas con rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de aplicación de la presente ordenanza.

Disposición derogatoria:
Con la aprobación de la presente ordenanza quedará derogada 

la que se encontraba en vigor, aprobada en 1989 y que entró en vigor 
el 1 de enero de 1990.

Disposición final:

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno, entrará en vigor tras 
su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, a partir 
del 1 de enero de 2004 permaneciendo en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

Junta Vecinal de Cardeñajimeno
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del pleno 

de la Junta Vecinal de fecha 26 de septiembre de 2003, por el que se 
aprobó provisionalmente el establecimiento de la ordenanza fiscal regu
ladora de la tasa por concesión de ocupación de nichos en el Cemen
terio Municipal de Cardeñajimeno, una vez publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de fecha 3 de noviembre de 2003, y habiendo 
permanecido expuesto al público a los efectos de reclamaciones y suge
rencias, la misma ha obtenido el carácter de definitivamente aprobada.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, y en el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, se publica el texto íntegro:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR CONCESION DE OCUPACION DE NICHOS 

EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL

I. - Preceptos generales.
Art. 1. - El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad 

reglamentaria y tributaria reconocida al Municipio de Cardeñajimeno, 
en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en los 
artículos 4-1-a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, así como en los artículos 20 y 58 de dicha norma, 
en su nueva redacción dada por el artículo 66 de la Ley 25/98, de 13 
de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y 
Locales y de Reordenación de las Prestaciones.

II. - El hecho imponible.

Art. 2. - El hecho imponible está constituido por la prestación de 
la concesión por 50 años de nichos-sepultura (grandes) y nichos-urna 
(pequeños) en el Cementerio Municipal de Cardeñajimeno.

III. - Devengo.
Art 3. - La obligación de contribuir nace desde el momento en que 

se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad admi
nistrativa municipal, entendiéndose a estos efectos que tal iniciación 
se produce con la solicitud de aquellos.

IV. - El sujeto pasivo.
Art 4. - 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas natu

rales o jurídicas que soliciten la prestación del servicio y, en su caso, 
los titulares de la autorización concedida.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley a que se refiere el párrafo 
anterior.

V. - Derechos de ocupación.
Art 5. - 1. La ocupación de nichos en el Cementerio será a título 

de concesión administrativa por un periodo de cincuenta años.
2. Cuando haya finalizado el periodo de la concesión procederá 

la renovación por otro periodo igual, con abono de las tarifas vigentes 
establecidas en la ordenanza.

VI. - Cuotas tributarias.
Art 6. - La cuota tributaria se determinará por aplicación de las 

siguientes tarifas:

1. Concesiones a 50 años:
A) Nichos-Sepultura (grandes):
- Para vecinos empadronados en Cardeñajimeno cinco años antes 

del fallecimiento: 1.000 euros.
- Para vecinos no empadronados, o con menos de cinco años de 

empadronamiento en Cardeñajimeno: 1.500 euros.

B) Nichos-Urna (pequeños):
- Para vecinos empadronados en Cardeñajimeno cinco años antes 

del fallecimiento: 500 euros.
- Para vecinos no empadronados, o con menos de cinco años de 

empadronamiento en Cardeñajimeno: 750 euros.
VIL Disposición final: La presente ordenanza entrará en vigor el día 

1 de enero de 2004, para ser aplicada una vez efectuada su publica
ción íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia y permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Cardeñajimeno, a 4 de diciembre de 2003. - El Presidente, 
Manuel Conde Lázaro.

200310437/10389. - 68,40

Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga
Por el Pleno de este Ayuntamiento se ha aprobado el proyecto de 

reparación del depósito de aguas en Arenillas de Riopisuerga, con un 
presupuesto de 15.100,14 euros, lo que se expone al público durante 
un plazo de quince días para que pueda ser examinado el citado pro
yecto y presentarse, en su caso, las oportunas alegaciones.

Arenillas de Riopisuerga, 4 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Euge
nio de la Serna Guerrero.

200310445/10390. - 36,06

Ayuntamiento de Pradoluengo
Aprobado inicialmente, en la sesión celebrada por la Comisión de 

Gobierno del día 1 de diciembre de 2003, el proyecto de urbanización 
de viales adyacentes a parcela, para diecisiete viviendas adosadas en 
la calle Sagrada Familia de Pradoluengo, presentado por L.I.V. Ges
tión, S.L., se expone al público por periodo de un mes, contado a par
tir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a efecto de reclamaciones, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 95.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León.

En Pradoluengo, a 3 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, Mar
garita Pascual Moral.

200310467/10402.-36,06
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Ayuntamiento de Villasur de Herreros
Habiéndose aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el 29 de octubre de 2003, el presupuesto gene
ral de 2003 y sometido a información en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 212, de 6 de noviembre de 2003 y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento y no presentándose reclamaciones contra refe
rido acuerdo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 
'39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
se entiende elevado a definitivo sin necesidad de nueva resolución 
expresa, procediéndose a la publicación de acuerdo con el siguiente 
resumen:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  100.469,39

2. Impuestos indirectos  18.000,00

3. Tasas y otros ingresos  27.854,06

4. Transferencias corrientes  67.751,21

5. Ingresos patrimoniales  76.902,79

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  183.784,39

Total ingresos  474.761,84

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal   39.275,82

2. Gastos en bienes corrientes y servicios .... 94.731,49

3. Gastos financieros  2.093,87

4. Transferencias corrientes  94.550,97

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  238.771,20

9. Pasivos financieros  5.338,49

Total gastos  474.761,84

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de las Haciendas Locales.

Igualmente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 127 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se publica la plantilla y la 
relación de puestos de trabajo de funcionarios y personal laboral de 
este Ayuntamiento.

Funcionario: Subescala Secretaría-Intervención, grupo B.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, según lo dispuesto en el artículo 152.1 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Villasur de Herreros, 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Luis 
Miguel Pérez Castilla.

200310460/10397. - 57,00

Ayuntamiento de Olmedillo de Roa
Aprobado por esta Corporación el presupuesto general corres

pondiente al ejercicio 2003 de conformidad con el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se expone al público, por plazo de quince días hábiles a efectos 
de que pueda ser examinado por los interesados y presentar recla
maciones por los motivos señalados en el artículo 101.2 de la Ley.

En el supuesto de que en el plazo de exposición al público no se 
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso, resumido por capí-
culos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

■ 1. Impuestos directos  28.000,00

2. Impuestos indirectos  18.500,00

3. Tasas y otros ingresos ........................... 31.000,00

4. Transferencias corrientes  39.100,00

5. Ingresos patrimoniales  17.800,00

B) Operaciones de capital:

6. Enajenación inversiones reales  55.000,00

7. Transferencias de capital  113.000,00

Total presupuesto de ingresos  302.400,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  38.800,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios .... 74.900,00

3. Gastos financieros  2.500,00

4. Transferencias corrientes  7.500,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  172.600,00

9. Pasivos financieros  6.100,00

Total presupuesto de gastos . 302.400,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla y León, en plazo de dos meses, sin perjuicio de que pue
dan interponerse otros recursos.

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D.L. 781/1986, 
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, 
que es que a continuación se detalla:

Personal funcionario: Denominación del puesto: Secretaría-Inter
vención (C.D. 22). En agrupación. Laborales: 01 media jornada.

Olmedillo de Roa, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
Mjguel-Angel Muñoz Martínez.

2003010461/10399. -57,00 

Comunidad de Regantes del Cauce del Oroncillo
(Miranda de Ebro)

En virtud de lo previsto en el artículo 49 de las ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes del Cauce del Oroncillo, de Miranda de Ebro, 
se convoca a la Junta General de Regantes a una reunión ordinaria 
que tendrá lugar el próximo 17 de diciembre a las 20 horas en pri
mera convocatoria y 20:30 horas en segunda convocatoria, en la Casa 
Municipal de Cultura, sita en calle Río Ebro, 31 - Bajo, con el orden 
del día:

1.- - Aprobación del acta anterior.

2.9 - Aprobación de los ingresos y gastos de! año 2003-2004.

3 ° - Dar cuenta de la entrega de la obra de canalización del cauce.

4° - Aprobación de la renovación de cargos de los Organos de 
Gobierno.

5°- Ruegos y preguntas.

Miranda de Ebro, a 28 de noviembre de 2003. - El Presidente, Mar
celino Lorenzo Bujarrabal.

200310668/10615.-36,06


